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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
Al Despacho para proveer con memorial allegado por la parte actora solicitando nombrar 
curador Ad Litem y emplazar a los demandados e informando sobre el trámite de 
notificación de las llamadas a juicio pendientes, conforme a lo dispuesto en auto anterior 
y de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 y el artículo 41 del CPTSS. 
Se informa que en el memorial en cita solo se pegan imágenes parciales de los 
certificados de existencia y representación legal de las llamadas a juicio INDUESA 
PINILLA & PINILLA S EN C. e INDUASISTENCIA S.A. EN LQUIDACIÓN, sin embargo en 
el plenario ya reposan dichos documentos, finalmente se informa que el demandado 
JUAN MANEL PINILLA PEDRAZA ya se notificó en forma personal.  
 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
Para todos los efectos a que haya lugar téngase en cuenta que la demandada 
INDUASISTENCIA S.A EN LIQUIDACIÓN se notificó al correo electrónico 
gerenciaoperativa@indutesa.com dirección electrónica registrada en el certificado de 
existencia y representación legal de la sociedad para notificaciones judiciales; y que los 
demandados JUAN MANEL PINILLA CORREDOR, DANIELA PINILLA PEDRAZA y 
CLAUDIA MARLENE GAMBOA GUTIERREZ fueron notificados al correo electrónico 
gerenciaoperativa@indutesa.com; en consecuencia estos demandados se tienen por 
notificados el 19 de julio de 2021 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° del 
Decreto 806 de 2020 y el artículo 41 del CPTSS.  
 
En ese mismo sentido, como quiera que la demandada INDUESA PINILLA & PINILLA S 
EN C. fue notificada mediante mensaje de datos dirigido al correo 
contabilidad@induesa.com.co, dirección electrónica diferente a la registrada en el 
certificado de existencia y representación legal de la sociedad para asuntos judiciales, la 
cual es asistenteadministrativo@induesa.com; no es posible tener esta sociedad por 
notificada. 
 
De acuerdo a lo anterior y previo a resolver sobre la contabilización de los términos para 
dar contestación a la demanda, emplazar y designar Curador Ad Litem, se requiere a la 
parte actora para que realice la notificación de la sociedad INDUESA PINILLA & PINILLA 
S EN C.  en debida forma o en caso de que la dirección electrónica haya sido actualizada, 
allegue el certificado correspondiente en forma íntegra para verificar tal información. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
 Juez  

 
TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No_028_____ Hoy _10 de marzo de 2022_____________. 

Shirley Tatiana Lozano Díaz  
Secretaria 
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